
En la de Salamanca; 
Salamanca, . . Zamora , Toro,

En la de Santanderv 
Santander, . . Laredo, Villarcayo.

En la de Sevillao
j .  . -

Sevilla. . . Ayamonte , Aracena.
En la de Soria. 

Soria. . . Osuna , Medinaceli.
En la de Tarragona, 

Tarragona, . Tortosa , Alcafíiz.
En la de Teruel 

Teruel. . . y  . . . Aliaga.
En la de Toledo. 

Toledo. . . Ocaña , Casarrubia.
En la de Valencia.

Valencia. . . Segorve, Castellón de la Planas
En la de Valladolid.

Valladolid. . . Segovia, Aranda de Duero,
En la de Vigo. 

Vigo. . . Pontevedra, Tuu
En la de Victoria. 

Victoria. . . Bilbao , Azcoitia.
En la de Xerez„

C
001

en)

Xerez. . . Cádiz , Ronda-.
En la de Zaragoza.

Zaragoza. . . Caíátayud , Hijar.

art. iv. Las subprefecturas se dividirán en municipalidades. Los 
límites de aquellas , y  el número de municipalidades de que cada una 
deba componerse, se determinarán, atendidas sus circunstanciaslo-* 
cales , por decretos particulares,

T ÍT U L O  H

De las prefecturas,.
articulo i. En cada prefectura habrá un magistrado encargado, 

baxo el nombre de prefecto , del gobierno c iv il, de la vigilancia 
sobre la administración de rentas y  de la policía general. Habrá 
también un consejo d.e prefectura , y  una junta general de prefectura, 

c &
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art. ir. Las atribucior 
La vigilancia sobre 

rentas pertenecientes á la< 
blecimientos públicos.

Los empleados munii 
Los hospitales y  esta 
La vigilancia sobre 1 
Las cárceles en c¡uan 

sos y la salubridad.
Los hospicios y  casa:

L a instrucción pública y  
El comercio.
La agricultura y  la 
Las manufacturas , a 
Las obras públicas, ] 

puertos de comercio, la i 
Las guardias cívicas,
En estos puntos lleva 

el ministro de lo interior.
L a vigilancia sobre 

todo cpianto corresponde á 
cas, y  la inspección sobre 1 
ta materia dependerán los 
d a , con quien llevarán la <
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diatas órdenes de nuestro mi 
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conveniente establecer comis ^
este ramo, y  dexará de const I

art. iii. Ademas de es %
llevarán correspondencia cc 
derán respectivamente en qi 
en nuestro nombre.

arl. iv. A l hacer ía pu 
méritos de gobierno , acomp 
trucciones que crean mas op 
quando se trate, de restablei

=j: _
- f  vil son las siguientes : 
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la tenía, deberán obtener previamente ía autorización del ministro 
respectivo. Las actas publicadas por los prefectos en todas circuns
tancias llevarán el nombre de instrucciones ó de ordenanzas d̂  po
licía 5 -según la naturaleza de los casos.

.ART. v. Los prefectos recibirán las peticiones y  recursos de las 
municipalidades ó de los particulares en las materias de sus atri
buciones ; y tomados los informes necesarios , aplicarán á los casos 
respectivos aquellos arbitrios ó providencias que ofrezcan las leyes 
decretos ó reglamentos gubernativos que estén en observancia. Quan- 
do se presenté alguna duda, ó caso no’ prevenido ¿ darán cuenta al 
ministerio respectivo7 con su dictámenr

art. vi. Las guardias cívicas , y  qualesquiera otras de policía 
que hay en el día, Ó hubiere en lo sucesivo , estarán á las órdenes 
del prefecto, únicamente para e-I desempeño7 dé sus encargos.

art. vir. Podrán también los prefectos reclamar el auxilio de 
la fuerza militar siempre que el orden público lo exigiere , y  no 
se les podrá negad » '

art. vm . Dentro del primer año de su nombramiento’ harán 
los prefectos la visita entera de su prefectura , y  la repetirán des
pués cada dos años : se enterarán de su estado físico y  moral , y  nos 
propondrán las mejoras que admitan el uno y, el otro j' allanaran 
én su origen7 las dificultades que hayan exigido su presencia , y  
óbservando dé cerca las necesidades de las municipalidades quede 
él dependen, nos propondrán lós medios de atender a ellas.

art. ix. Cada prefecto tendrá un secretario general nombrado 
por N o s, y  encargado de la custodia y  despacho de los papeles. Fir
mará las actas públicas* después del prefecto.- ¿

art.- x. En caso de enfermedad ó muerte del prefecto, ú otro 
accidente imprevisto , desempeñará el secretario interinamente los 
encargos del prefecto hasta que otra cosa dispongamos. En qualquier 
otro caso el prefecto recurrirá á Nos por nuestro ministro de lo 
Interior,-para que nombremos el empleado público que haya de hacer 
sus veces durante su ausencia.

-  a ¿ I L

Consejo cíe prefectura.
art. xi. Los consejos de prefectura en cada una de ellas co

nocerán instructiva y gubernativamente:
i .p De todo negocio concerniente á la quota, repartimiento 

y  exacción de las contribuciones que se hayan de percibir por



$. I.
Gobierno. , • , ,

a r t . ir. Las atribuciones del gobierno civil son las siguientes :

La vigilancia sobre la dirección e inversión de los bienes y  
rentas pertenecientes á las municipalidades y  á los cuerpos ' ó esta
blecimientos públicos.

Los empleados municipales y  la policía urbana.
Los hospitales y  establecimientos de beneficencia.
L a vigilancia sobre la salubridad pública.
Las cárceles en quanto concierne á la manutención de los pre

sos y la salubridad. *
Los hospicios y  casas de misericordia.

L a  instrucción pública y  los establecimientos literarios v científicos
El comercio.
L a agricultura y  la policía rural.
Las manufacturas , artes y  oficios.
Las obras públicas, baxo cuyo nombre se comprehenden los 

puertos de comercio, la navegación, interior y  los canales.
Las guardias cívicas,

En estos puntos llevarán los prefectos su correspondencia con 
el ministro de lo interior, L

, L a  vlg llancta sobre la administración de rentas consiste en 
toao quanto corresponde á la recaudación de contribuciones públi
cas, y  la inspección sobre los que están encargados de ellas. En es
ta materia dependerán los prefectos de nuestro ministro de Haden- 
d a , con quien llevarán la correspondencia.

A  Ja F«llcía corresponde quanto dice relación con la seguri
dad del estado Los prefectos exerserán este encargo baxo las inme
diatas ordenes de nuestro ministro de la Policía general, de quien de
penderán en este punto exclusivamente. En los pueblos donde*creamos 
conveniente establecer comisarios generales de policía, les pertenecerá 
este ramo, y  dexara de constituir parte de las atribuciones del prefecto.

A*T. III. Ademas de estas atribuciones especiales, los prefectos 
llevaran correspondencia con los otros ministros, de quienes ’depen- 
oeian respectivamente en quanto qualquiera de ellos les encargare

m  iv. A l hacer la publicación de las leyes, decretos y  reglaí- 
entos de gobierno, acompañarán los prefectos las órdenes é im-

™CCf ne- ĈUe ciean mas °Porthnas para.activar su execucíon; pem 
quanao se trate, de restablecer la observancia de una ley que ya no



la tenía, deberán obtener previamente ía autorización del ministro 
respectivo. Las actas publicadas por los prefectos en todas circuns
tancias llevarán el nombre de instrucciones ó de ordenanzas de po
licía , -según la naturaleza de los casos.

art. v. Los prefectos recibirán las peticiones y  recursos de las 
municipalidades ó de los particulares en las materias de sus atri
buciones 5 y tomados los informes necesarios aplicarán á los casos 
respectivos aquellos arbitrios ó providencias que ofrezcan las leyes 
decretos ó reglamentos gubernativos que estén en observancia. Quan- 
do se presenté alguná duda, ó’ caso no' prevenido, darán cuenta al 
ministerio respectivo con su dicta mera

art. vi. Las guardias cívicas , y  qualesquiera otras de policía 
que hay en el día, o hubiere en lo sucesivo , estarán á las órdenes 
del prefecto , únicamente para el desempeño' dé sus encargos.

art. vii. Podrán también los prefectos reclamar el auxilio de 
la fuerza militar siempre que el ór-den pública lo exigiere , y  no 
se les podrá negar. * '

art. v iii. Dentro del primer año de su nombramiento’ harán 
los prefectos la visita entéra de su prefectnra , y  la repetirán des
pués cadá dos años : se enterarán'-de su estado físico y  moral , y  nos 
propondrán las mejoras'que admitan el uno y, el otro }■ allanaran 
én su origen las dificultades que hayan exigido su presencia , y  
observando de cerca las necesidades de las municipalidades que de 
él dependen,' nos propondrán los medios de atender á ellas.

a r t . ix. Cada prefecto tendrá un secretario general nombrado 
por Nos , y  encargado de la custodia y  despacho de los'papeles. Fir
mará las actas públicas* después del prefecto.-

art.- x. En caso de enfermedad ó muerte del prefecto, ú otro 
accidente imprevisto , desempeñará el secretario interinamente los 
encargos del prefecto hasta que otra cosa dispongamos. En cualquier 
otro caso el prefecto recurrirá á Nos por nuestro ministro de lo 
Interior,-para que nombremos el empleado público que haya de hacer 
sus veces durante su ausencia.

:: &  II»

Consejo de prefectura«,
art. xi. Los consejos de prefectura en cada una de ellas co

nocerán instructiva y  gubernativamente:
i .0 De todo negocio concerniente á la quota, repartimiento 

y  exacción de las contribuciones que se hayan de percibir por



cuenta del estado, ó por la de las municipalidades,
1.0 De todo negocio que diga relación con los contratos entre 

el .fisco y  los particulares , ó entre los particulares y  municipali
dades , para la execucion de toda clase de obras públicas , ó por;; 
consecuencia de la ¡ execucion de tales .obras.

Quando se trate, de algunas dificultades relativas á la propiedad 
de las fincas , se remitirá á las partes ante los tribunales ordinarios; 
pero las municipalidades no podrán emprehender ningún pleyto de es
ta naturaleza sin que preceda la autorización del consejo de,prefectura.

art. xii. Cada uno .de estos consejos se compondrá de tres in
dividuos nombrados por Nos. El de mas, edad de los tres presi
dirá el consejo: sin embargo,-,el prefecto podrá asistir quando lo 
tenga por conveniente i y  entonces lo presidirá. En caso de em
pate decidirá el voto del prefecto. ,
f h  !"• ■ j -  : i ú . r - 1 £ ■ .  ~ j  t 1. ____ • ,  l ;  : '

. b. „ f . 'J lL  .« .! , ;
Juntas generales de prefectura,

art. xni. Las juntas generales .de preífictuai se congregarán una 
vez cada año: en. la época que Nos designaremos : la duración de 
sus sesiones no podrá pasar d§ veinte^diasi,

a r t . xiv. Cada junta gene ral se compondrá de 20 individuos. 
No podrá ser miembro de- ella sino el que tenga la edad de 2 $ 
años, y  justifique; tener propiedad raiz de renta mayor de 1 od 
reales vellón. Serán,nombrados por Nos entre los candidatos que 
reúnan estas ¡calidades , y  que. se nos propongan por las municipa
lidades de la comprefiension de lav prefectura , de la forma que 
se dirá mas abaxo.

El presidente Ide estas juntas generales será nombrado por 
N o s ; y el presidente nombrará después el secretario entre ios 
miembros de bu junta general. ..

Estas juntas generales se renovarán por mitad cada año. 
art. vx,u Las juntas generales de prefectura repartirán las 

contribuciones directas entre ías subprefecturas ;. decidirán sobre 
los excesos que hubiere en la quota de las contribuciones : exa
minarán las cuentas de los prefectos ralativas á los gastos hecohs 
de los fondos que se pusieron á su disposición por la misma 

-junta general-del año anterior.
Las juntas generales remitirán al ministro de Hacienda , por 

mano del prefecto , sus informes sobre estos varios puntos ; pe
ro dirigirán al ministro de lo Interior su dictámen acerca = del es-



tado de la provincia, proponiendo los medios que juzguen mas 
oportunos para jas mejoras que admita.

Podrán también enviar cerca de nuestra Persona una dipu
tación para presentarnos rectamente sus peticiones.

'?■  3 - , TITU LO  III.
* . ■ * .  . . . . .  ■ . -v. j  * <5 ■ ■ ’■ r T '

Snbprefecturai.
art. i.° En cada subpreíeetura habrá un subprefecto , v una 

junta general de subprefectura.

§. I
Subprefectos.

aht. ii. El subprefecto depende del prefecto. Su encargo es
executar y  hacer executar las órdenes que recibe de aquel , y  
dar su parecer acerca de las quejas o peticiones que los particu
lares ó las municipalidades le dirijan , sea colectiva 5 sea indivi
dualmente»

S- n .
Juntas generales de subprefectura. 

art. ni. Las juntas generales de subpreíeetura se reunirán 
una vez al año en la época que Nos designarémos : sus sesiones 
no podrán durar mas de quince dias.

art. iv. La junta general se compondrá de io  individuos. 
Ninguno podrá ser miembro de ella si no es mayor de 25 años 
de edad , y  no justifica tener una propiedad raiz de renta 
mayor de reales vellón.

Serán nombrados por Nos entre los candidatos que se 
nos presentaren por las municipalidades de la comprehension de 
la subprefectura , en la forma que se dirá mas adelante.

art. v. El presidente de la junta general de subprefectura se
rá nombrado por Nos entre los propietarios de la comprehension 
de la subprefectura , sin que sea necesario que esté comprehen- 
dido en el numero de los candidatos que se nos presentaren.

El presidente nombrará el secretario entre los miembros de 
la junta general.

Estas juntas se renovarán por mitad cada año. 
art. vi. Cada junta general de subprefectura se congregará 

después de concluidas las sesiones de la junta general de prefec
tura , y  hará el repartimiento de la quota de contribuciones



que tdcare á su comprehension entre las municipalidades que la compo 
nen, y  enviará el estado: de este' requerimiento al prefecto*

•j aicEi
T IT U L O  IV.

De las municipalidades» 
articulo i. Las municipalidades del reyno , en quanto concieN* 

ne á su gobierno interior, dependerán únicamente de los prefectos, 
baxo las órdenes de nuestro; ministro de lo Interior.

arl. n. Los individuos de las municipalidades tratarán de, dos 
intereses particuláres de estas por medio de una junta municipal 
nombrada en concejo abierto por los vecinos contribuyentes de la 
misma municipalidad, y  de entre ellos mismos. Este mismo concejo 
y  en la propia sesión, que deberá ser en el mes de Noviembre, 
presentara un candidato para la junta general de la prefectura, y  
otro para- el de la subprefectura, que tengan las calidades que se 
exigen en los artículos 13 del tít. 2 , y  del tít. 3.

aet. iii. Las juntas municipales se' compondrán de 10 indivi
duos en las municipalidades cuya población no pase de 20 vecinos; 
de 20 en las que no exceda de 5 <5 5 y  de 30 en todas las que pa
sen de este número.

Las juntas municipales se renovarán todos los años por mitad el día
1.o de Diciembre , pudiendo ser elegidos los individuos cesantes. Los 
individuos de las juntas generales de prefectura y  subprefectura no po= 
drán serlo de las juntas municipales donde tengan su domicilio.

art. iv. Las juntas municipales comprehenJidas en la primera 
división nombrarán cada año , dentro de los 15 últimos dias de 
Diciembre, los empleados del gobierno de la municipalidad.

Las juntas municipales, cuya- población exceda de i'd vecinos,- pre* 
sentarán en la misma época una lista de doble número de candidatos 
para los empleos de su gobierno, y  el prefecto los nombrará entre los 
de esta lista. La elección ó propuesta de las juntas podrá recaer en in
dividuos de estas ó en qualquier vecino de la municipalidad^

ün las municipalidades mayores de vecinos el nombramiento de 
los empleados del gobierno se hará por Nos entre los individuos de la- 
junta municipal, ó entre los vecinos contribuyentes.

artc v. Estas juntas se reunirán en la época que les indiqüe el 
subpreíecto después de la reunión de la junta general de sub- 
preie.ct.ura , para hacer entre los habitantes de la municipalidad 
el repartimiento de las contribuciones directas que se les haya se
ñalado por la junta general de subprefectura.

I



art. vi. Examinaran en sesión separada que celebrarán al fin del año 
las cuentas de los empleados de su gobierno en el año que concluye. ’ 

art. v ii. Ademas de las tres sesiones dispuestas en los artículos 
precedentes, podran las juntas municipales reunirse extraordinaria
mente , precediendo la orden del pretecto • y  en ningún caso po
dran estas sesiones exceder de diez dias. *

a r t . viii. Los empleados del gobierno de las municipalidades se 
denominaran corregidor y  regidores. El número de estos últimos se 
arreglara en la forma siguiente: en las municipalidades de la primera 
división , hecha en el artículo 3 , habrá solo dos regidores.

En las degunda división quatro.
En las de tercera desde seis á diez j  seis, §egun su población, 

ART; IX* El corregidor es el único encargado del gobierno de la 
municipalidad : el primero nombrado entre los regidores se encargará 
de la policía urbana y  rural. Los de mas asistirán al corregidor ó 
regtdor encargadp de la policía en el exercicio de sus funciones,

. ART'1 x- A  i()S corregldores y  regidores puede suspendérseles pro
visionalmente por el prefecto5 pero no pueden ser privados de sus 
empleos sino precisamente por Nos. En el caso de que el prefec
to juzgue que un empleado municipal ha merecido ser procesado 
formalmente por delitos cometidos en el desempeño de su empleo 
remitirá los documentos justificativos ai ministro de lo Interior , con 
cuyo informe, y  oido el consejo de Estado, resolveremos si ¿  ha 
de proceder contra el acusado*

a r t . xi. Las peticiones de las municipalidades para vender ó 
comprar bienes raíces , ó darlos en enfitéusis, se enviaran por los pre-
fectos ai ministro de lo Interior, y se resolverá por Nos en consejo 
de Estado.  ̂ J

a r t . x-ii. El arrendamiento de las fincas de la municipalidad en 
los términos ordinarios, y  el de las contribuciones pertenecientes á 
la misma , se executará con la autorización del prefecto en pública
subasta.

 ̂a r t , XIII: Del mismo modo se procederá quando se saque £ 
subasta el ajuste alzado de las obras que se hayan de executar por 
cuenta de las municipalidades.

ART. x iy .  ̂ Todos los años en el mes de Diciembre formará la 
junta municipal el presupuesto de las restas y  de las cargas de la 
municipalidad. El prefecto aprobará este presupuesto en los pue
blos comprehendidos en la primera división de las indicadas en ei 
artículo 3.



n 3 o r \ \ \ i

Él ministró de lo interior aprobará* oído el parecer del prefec
to . los presupuestos de las municipalidades comprehendidas en lá 
segunda división; y  finalmente los presupuestos de las comprendi
dâ  en la tercera división se aprobarán por No s ,  oido el informe 
del ministro de lo interior y  el consejo de Estado.

T ÍT U L O  Y .

Sueldos.
lo s  sueldos de los empleados comprehendidos en este decreto 

serán los siguientes:
Prefectos. ¿ . . . . . . . . . . .  • doooors.
Subprefectos. ..............................................* • • • ' •
Secretario general.  ............................ ... 20000
Consejero de prefectura.................................. • * 6000
Gastos de oficina de prefectura. . . . . • • • • •  15000
Idem de subprefectura.  .............................  4000

articulo ultimo. Nuestro ministro de lo Interior queda encar
gado-de la execucion del presente decreto. = Firmado — Y 0  E L  
REY. = Por S. M. su ministro secretario de Estado, Mariano Luis 
de Urquijo.

Es copia

Osorno.

. i  *,


